
SEGUNDA  SESIÓN DEL 2023 DEL
CONSEJO DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL 

DEL H. AYUNTAMIENTO VERACRUZ, VERACRUZ. 

Con fundamento en lo dispuesto por el 191 y 192 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Art, 4, 5, 8,9, 10, 11, 12 y 19 
del Reglamento para la Integración, Organización y Funcionamiento del Consejo de 
Planeación para el Desarrollo Municipal, siendo las 12:00 horas del día 23 de Mayo 
de 2023, en las instalaciones del H. Ayuntamiento de Veracruz, sito en Calle. Ignacio 

Zaragoza SIN, Col. Centro, C.P. 91700, Veracruz, Ver, se reunieron con la finalidad 
de integrar el Consejo de Planeación Municipal, como un organismo auxiliar del 
municipio en la planeación y programación de su desarrollo bajo la siguiente orden 
del día. 

1. Bienvenida del Mtro. Sergio A. Cortina Ceballos
2. Lista de asistencia
3. Declaración de Quorum Legal
4. Mensaje del Mtro. Sergio A. Cortina Ceballos
5. Presentación  de resultados de la Evaluación de Diseño de los

Programas Municipales a cargo de la Universidad Veracruzana
6. Acuerdos
7. Asuntos generales

1. Prosiguiendo el orden del día, y en uso de la palabra el Mtro. Sergio A.
Cortina Ceballos da la más cordial bienvenida a los presentes
agradeciéndoles el interés de trabajar de manera conjunta para el desarrollo
de la Ciudad y Puerto de Veracruz.

2. Se realiza el pase de lista a los integrantes del Consejo de Planeación para
el Desarrollo Municipal del H. Ayuntamiento de Veracruz.

3. Habiendo quórum legal se declara formalmente iniciada la Segunda Sesión
del 2023 del Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal del H.
Ayuntamiento de Veracruz.

4. En uso de la palabra el Mtro. Sergio Armando Cortina Ceballos explica que
esta ativida de evaluación a cargo de la Universidad Veracruzana, su
objetivo principal es evaluar la estructura y la eficacia del diseño de los
programas presupuestarios.

� 



6 Acuerdos

PRIMERO. Se aprueba el presentar los resultados al Ayuntamiento por parte de 
la Universidad Veracruzana. 

SEGUNDO. Se propone que se difundan los resultandos en los Portales 
Institucionales del Ayuntamiento. 

TERCERO. Realizar las actividades propuestas por la Universidad Veracruzana, 
para ello se establezca los mecanismos necesarios para garantizar que se 
leven a cabo y permita tomar las acciones pertinentes a la Administración 
Municipal 

5. En uso de la palabra la Mtra. Amanda Simpon Lara  explica que el proceso 
realizado examina aspectos clave de los programas presupuestarios, incluyendo 
su formulación, objetivos, metas, estrategias, actividades, presupuesto asignado 
y resultados esperados. La evaluación se realizó con el fin de determinar si los 
programas están adecuadamente diseñados para cumplir con sus objetivos y si 
cuentan con los recursos y la estructura necesaria para lograrlo.

Enfatiza que,  la Evaluación de Diseño de los Programas Presupuestarios es un 
componente fundamental del proceso de evaluación del desempeño 
gubernamental en México, que contribuye a garantizar la calidad y la eficacia de 
las políticas y programas implementados por el gobierno.

Después de haber realizado la evaluación de diseño de los programas 
presupuestarios y haber identificado los hallazgos, es importante llevar a cabo 
una serie de acciones para aprovechar los resultados y mejorar la efectividad de 
los programas.

Para ello recomienda:
1.- Realizar la Evaluación de cumplimiento de las Matrices de Indicadores para 
Resultados.
2.- Realizar una 2da Evaluación de Diseño de los programas presupuestarios 
para verificar su mejoría.
3.- Realizar una evaluación de Evaluación de Consistencia y Resultados a las 
Actividades Institucionales.



CUARTO. Se aprueba que se realice una siguiente reunión a finales del año 
para ver el segundo proceso de evaluación de las Matrices de Inidicadores pra 
resultados

7. Asuntos generales

Retomando la palabra el Mtro. Sergio A. Cortina Ceballos agradece el 
compromiso de todos los presente y de la Universidad Veracruzana quien se 
ha convertido en un ojo critico y propositivo para la generación de mejores 
políticas publicas. 

Finalizadas las intervenciones se solicita hacer llegar a todos los presentes la 
información de la presentación. 

Sin otro asunto que tratar, cumplidos los objetivos de la reunión, se da por 
finalizada la presente sesión siendo las 13:00, firmando de conformidad los 
que en ella intervinieron. 

Manuel Li ño Carrera 
Pres dente 




